
SEÑOR 
JUEZ  CIVIL DE CIRCUITO DE PUERTO BERRIO  
E.S.D. 
 
REFERENCIA  RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION EN 
CONTRA DE SENTENCIA DE AUTO DE FECHA 21 DE ABRIL DE 2021, 
NOTIFICADO POR ESTADOS DE 22 DE ABRIL DE 2021 
PROCESO   RESTITUCION DE INMUEBLE DADO EN COMODATO 
RADICADO: 2020-00069-00 
DEMANDANTE: JUAN BAUTISTA OSORIO 
DEMANDADO: JOSE MANUEL FLOREZ BADILLO 
 
 
JOSE SANTOS NAVARRO GALVAN abogado en ejercicio, identificado con la 
CC N° 13.571.760,  expedida en Barrancabermeja y portador de la  T.P No 
275.236 del CSJ, obrando en mi condición de apoderado del  demandado JUAN 
BAUTISTA FLOREZ BADILLO con domicilio en Yondó, comedidamente me dirijo 
a usted, dentro del término legal, con el fin de interponer RECURSO DE 
REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACIÓN contra el auto de fecha 21 de abril 
de 2021, notificada por estados de 22 de abril de 2021; auto que repuso la 
decisión adoptada en auto de 17 de marzo de 2021… y rechazó por 
extemporánea la contestación de la demanda presentada el 21 de enero de 
2021 por el demandado JOSE MANUEL FLOREZ, recurso que sustentaré en los 
siguientes términos: 

 
REPAROS O SUSTENTACION DEL RECURSO 

El auto recurrido, se recibe con extrañeza y no se comparte en razón a que si 
bien el señor JOSE MANUEL FLOREZ BADILLO, en fecha 16 de octubre de 2020 
recibió en su domicilio vía correo certificado un documento donde le ponen en 
conocimiento sobre una demanda denominada “PROCESO DE RESTITUCION 
DE INMUEBLE DADO EN COMODADO”, en dicho documento o documento 
anexo no le ponen de manifiesto o no se le advierte que  se le notifica una  
demanda en su contra, que cuenta con determinado tiempo para su 
contestación, ni le indican el canal digital, es decir el correo electrónico del 
Juzgado que conocería el proceso; posteriormente en fecha 14 de noviembre 
de 2020, nuevamente recibe mi prohijado mediante correo certificado, otro 
documento donde le informan sobre la admisión de la demanda por parte de 
su Despacho mediante auto de fecha 30 de octubre de 2020, que resolvió lo 
siguiente: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de restitución de inmueble (otros procesos de restitución de 
tenencia -artículo 385 del CGP-) promovida por JUAN BAUTISTA OSORIO ÁVILA, en contra de 
JOSÉ MANUEL FLÓREZ BADILLO, a la cual se le dará el trámite del proceso verbal. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE al demandado el auto admisorio de la demanda, en la forma prevista 
en el artículo 8 del decreto 806 de 2020 y córrasele traslado por el término de veinte (20) 
días.  

… 

Sin embargo, dicho documento, no contenía algún anexo que indicara que  con 
este auto se tuviera por notificado el demandado conforme al art. 8 del Decreto 
806 del 2020, ni informa el canal digital donde se le debe dar contestas a la 

Pablo
Recibido



demanda, pues ¿de qué manera pretendía el demandado que contestara la 
demanda mi prohijado?, si no se menciona si quiera en el auto de admisión, 
mucho menos en documento adjunto lugar físico o correo electrónico para 
ejercer el derecho a la defensa. 

Posteriormente en fecha 09 de diciembre de 2020, el señor JOSE MANUEL 
FLOREZ BADILLO, que valga decirlo, es un campesino de 58 años, analfabeta, 
residente en  Yondó Antioquia, se acerca a mi oficinas de abogados ubicada 
en la ciudad de Barrancabermeja, me pone en conocimiento sobre el proceso, 
me otorga poder para actuar y me dispongo a dar contestas a la demanda,  de 
manera tranquila y sin afanes, advirtiendo precisamente que el abogado de la 
parte demandante había informado sobre la demanda, sin considerar éste 
togado que dicha información se entendería como notificación de 
acuerdo a lo preceptuado en el  art. 8 del Decreto  806, pues en ningún 
momento informó con el envió de la demanda o del auto que admitió la misma, 
que se trataba de la notificación conforme al citado artículo, razón por lo cual 
en el término que envié correo electrónico al Despacho presentando poder 
para actuar dentro de la demanda, es decir, desde el 16 de diciembre de 2020 
me consideré notificado de la misma contestando de manera oportuna y en el 
término en fecha 21 de enero de 2021. 

Me permito aclarar al Despacho e insistir que si bien mi prohijado recibió un 
sobre que contenía unas hojas, en la primera de ella se pude apreciar una 
caratula sin diligenciar: 

 

 



En la segunda hoja se puede apreciar un CD y un escrito (poder) direccionado 
al JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BERRIO: 

                                    

                                

Y posteriormente el contenido de la demanda, sin embargo, no se aprecia que 
haya un escrito, dirigido al señor JOSE MANUEL FLOREZ, donde le digan 
literalmente que dicho sobre contenía una demanda en su contra la cual en 
ese momento le estaban notificando y que disponía de cierto tiempo para 
ejercer su derecho a la defensa y contradicción, lo cual no puede suponer mi 
prohijado siendo éste un campesino dedicado al trabajo de sus tierras, que no 
sabe leer, ni escribir. 

Mal haría el Despacho al rechazar por extemporánea la contestación de la 
demanda presentada por esta parte el 21 de enero del 2021, pues la misma 
se realizó en dentro del término y con dicha actuación se estaría violentando 
de manera evidente el derecho que tiene mi prohijado al debido proceso, 
defensa, contradicción y a la administración de justicia, 

 

 



PETICION 
 
Solicito respetuosamente, Señor Juez lo siguiente: 

 

1- REVOCAR; el auto de fecha 21 de abril de 2021, notificado por estados 
del 22 de abril de 2021 y en consecuencia se tenga en firme el auto de 
fecha 29 de enero de 2021. 
 

2-  Que se tenga por contestada en el término la demanda. 

 

MEDIOS DE PRUEBAS 

Solicito al señor Juez tener como pruebas el escrito de demanda (sin anexos) 
que presento, donde se evidencia que no refiere el correo electrónico donde 
se deba llevar a cabo la contestación de la demanda. 

 

NOTIFICACIONES 

 

 El suscrito en la calle 49 No 8 D 29, edificio Puerto real, Oficina 301, 
sector comercial de  la ciudad de Barrancabermeja – Santander o en la 
Secretaría de su Despacho, correo electrónico 
abogadojosenavarro@gmail.com, cel, 3014619629. 
 

Del señor Juez, 

 

 

 
 
 
 

JOSE SANTOS NAVARRO GALVAN 
Cedula de Ciudadanía No  13.571.760 expedida en Barrancabermeja 

 Tarjeta Profesional 275.236 Consejo Superior de la Judicatura 
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